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M í t t r i o de Aüricoltora 
ORDEN de 4 de Marzo de 1954 sobre 

beneficios a la producción agrícola 
en terrenos de nuevo regadío o (fe 
secano en las condiciones que se se
ña lan . 
limos. Sres.: Los eficaces resulta 

dos alcanzados con la conces ión de 
beneficios a la p roducc ión agr ícola 
en terrenos de nuevo regadío o de 
secano no comprendidos entre los 
afectados por la Ley de 5 de Noviem 
bre de 1940 y disposiciones comple
mentarias, aconsejan que para la 
presente c a m p a ñ a con t inúe subsis 
tiendo dicho régimen, en a tenc ión , 
además, a las circunstancias en el 
mercado de los productos obtenidos 
merced a los beneficios a que se 
alude. 

En su v i r tud , este Ministerio, usan 
do de las facultades que le es tán 
conferidas por el apartado primero 
de la Orden de la Presidencia del 
Gobierno de 28-de A b r i l de 1953, ha 
tenido a bien disponer: 

1. ° Los productos agrícolas que 
pueden alcanzar jlos beneficios esta
blecidos en la presente Orden, s e r á » 
los siguientes: 

En regadío: Trigo, arroz y algo
dón. 

En secano: Trigo y algodpn. 
2. ° Para poder disfrutar de los 

beneficios a que se refiere la présen
te Orden, los productos agr ícolas 
expresados en el apartado anterior 
h a b r á n de obtenerse en terrenos que 
se ajusten a las modalidades siguien
tes: -

a) Terrenos en regadío de nuevo 
establecimiento, cuya transforma
ción se realice por iniciat iva y a ex
pensas de los particulares, con o sin 
auxilio económico de los Organis
mos oficiales, siendo indispensable 
que el caudal de agua que se uti l ice 
a tal efecto proceda de concesiones 
o alumbramientos no utilizados has
ta la fecha, 

b) Terrenos de regadío de nuevo 
establecimiento en zonas denomina
das regables como consecuencia de 

las obras h id ráu l i cas realizadas por 
el Estado y cuya t r ans fo rmac ión se 
realice por iniciativa y a expensas 
de los particulares, con o sin auxil io 
económico de los Organismos oficia
les, con caudales de agua no uti l iza
dos hasta la fecha y siempre y cuan
do ésta no se merme a otros cultivos 
de. regadío . 

Q u e d a r á n exceptuados de estos 
beneficios aquellos terrenos o exten
siones enclavadas en zonas declara
das de interés nacional por la ac
tuac ión d^l Instituto Nacional de 
Colonización, y que a propuesta de 
dicho insti tuto determine el Ministe
r io de Agricul tura. 

c) Terrenos de secano n© com
prendidos entre los afectados por la 
Ley de 5 de Noviembre de 1940 y 
disposiciones complementarias, que 
voluntariamente se roturen para cul 
tivo de trigo. 

E n estas nuevas roturaciones pue
de admitirse que se haya realizado 
o se realice previamente, en el ano 
anterior a este cult ivo de trigo, un 
barbecho blanco o semillado con 
leguminosas. 

d) E n n i n g ú n caso los beneficios 

Sue se dispongan por la presente 
irden p o d r á n afectar a terrenos de 

extensión inferior a una hec tá rea . 
3.° Los beneficios que se conce

den a tos productos agr ícolas men
cionados en el apartado primero de 
la presente dispos ic ión y en las Or
denes del Ministerio de Agricultura, 
de 18 de Enero de 1952 (ar t ículo 16) 
y 5 de Marzo de 1953, relativas a al
godón, y 28 de Enero del a ñ o en 
curso, para trigo y a lgodón, se rán 
disfrutados por los cultivadores d i 
rectos de los terrenos que r e ú n a n las 
condiciones establecidas en las dis
posiciones de referencia, y que para 
la cosecha de 1954 se rán los siguien
tes: 

a) Trigo.—Prima neta de setenta 
pesetas por quintal mét r ico para el 
agicultor, quedando éste exento de 
los gastos de aforo de cosechas. 

b) Arroz. — E x e n c i ó n de cupos 
forzosos de entrega y libertad de co
mercio de la parte de cosecha de 

libre disposición, en la forma si
guiente: 

En el primer a ñ o de disfrute de la 
reserva, exención total del cupo for
zoso de entrega; en el segundo a ñ o . 
el cupo forzoso serát.el 10 por 100 djpl 
que se establezca como normal o b l i 
gatorio; en el tercer año , el 20 por 
100; en el cuarto a ñ o , el 30 por 100, 
a u m e n t á n d o s e en la misma propor
ción para los a ñ o s sucesivos, en lo» 
que tengan este derecho. 

Se en t ende rán aplicables estas en
tregas de cupo forzoso solamente a 
los nuevos cultivadores que gocen 
dé estos beneficios a partir de la p r ó 
xima c a m p a ñ á , subsistiendo para 
los antiguos eí derecho ya estableci
do de exención total de cupo duran
te los años que les resten de disfru
tar los beneficios concedidos. 

c) Algodón. — L ib r e disposic ión 
del 70 por 100 de la fibra obtenida 
del a lgodón laruto .que se entregue 
procedente de las parcelas acogidas 
al rég imen de reserva, según las dis
posiciones vigentes al efecto. 
. 4.° La d u r a c i ó n de los derechos 
concedidos por la presente disposi
ción será la siguiente: 

E n los terrenos de nuevo regad ío , 
de tres a cinco años . 

E n los terrenos de secano, tres 
a ñ o s . 

Los plazos discrecionales estable
cidos pata el regadío se rán fijados 
en cada caso, a propuesta de las Je
faturas Agronómicas , por la Comi
sar ía General de Abastecimientos y 
Transportes. 

Una vez cumplidos los plazos se
ña l ados , las tierras afectadas de j a r án 
de disfrútar de estos beneficios. 

No obstante, cuando las tierras se 
destinen única^ y exclusivamente a l 
cult ivo del trigo p o d r á admitirse una 
p ró r roga de dos a ñ o s para los rega
díos y.de uno para los secanos, con 
independencia de la fecha en que se 
in ic iaron los derechos de reserva y 
Ordenes ministeriales que los auto
rizaron, 

5.° E n los casos especiales de sa
ladares y marismas, el Minis ter io de 
Agricul tura p o d r á considerar las 
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circunstancias de la pet ic ión, auto
rizando o denegando la posible con
ces ión-de beneficios, con determina
c i ó n del cult ivo que en cada caso 
pueda efectarse y plazos sin las l i 
mitaciones impuestas por los apar
tados de esta Orden. 

Para estos casos, las peticiones se 
e l e v a r á n a la Direcc ión General de 
Agricultura, como t rámi te previo 
para los respectivos expedientes, que, 
en caso de resoluc ión aprobatoria, 
s egu i r án después la t rami tac ión nor
mal. 

6. ° Estos beneficios se o to rga rán 
por la Comisar ía General de Abaste
cimientos y Transportes, quedando 
a cargo de este Organismo la t r ami 
t ac ión del oportuno expediente. E n 
lodos los casos se cons idera rá t r ámi 
te preceptivo el previa informe de la 
Jefatura Agronómica de la provincia 
donde radique la finca, debiendo 
abarcar dicho dictamen, entre otros 
extremos, la c o m p r o b a c i ó n de que 
los terrenos r e ú n e n las condiciqnes 
especificadas en los a r t ícu los ante
riores y en los casos de nuevo rega
dío , la propuesta de du rac ión de la 
reserva, teniendo en cuenta el coste 
por hectárea de la t r ans fo rmac ión 
realizada. 

7. ° Las fincas que actualmente, 
Ijor no Tiaber vencido el plazo de va
lidez, mantienen derechos de apti tud 
para la conces ión de reservas de 
productos, conforme a lo que esta
blece la Orden conjunta de los M i 
nisterios d é Agricul tura y de Comer
cio, de 27 de Diciembre de 1951 (fío-
letin Oficial del Estado de 4 de Enero 
de 1952), los d is f ru ta rán en el a ñ o 
actual para las cosechas de los cul t i 
vos siguientes: 

E n regadío: Trigo, temolacha azu
carera y arroz. 

E n secano: Trigo. 
Los beneficios que se concedan a 

los productos mencionados serán los 
s eña l ados en el apartado tercero de 
esta disposición. 

La remolacha azucarera será pre
miada con el 20 por 100 del precio 
base establecido por Orden de la 
Presidencia del Gobierno de fecha 
13 de Febrero de 1954, 

Las superficies que se b e n e ñ c i e n 
con cultivo de remolacha se ajusta-
r á a a las limitaciones seña ladas en 
la Orden del Ministerio de Agricul
tura de 22 de Novimiembre de 1952 
y Circular dé la Direcc ión General 
de Agricul tura de 1 de Diciembre del 
mismo a ñ o , 

8. ° Se autoriza a la Comisar ía Ge
neral de Abastecimientos y Trans
portes y a la Dirección General de 
Agricul tura para dictar las disposi
ciones complementarias que estimen 
convenientes para el mejor cumpli

miento de lo que se dispone en la 
presente Orden, 

Lo que diga a VV, I I . para su co
nocimiento y cumplimiento. 

Dios guarde a VV. 11. muchos años . 
Madrid, 4 de Marzo de 1954. 

CAVESTANY 
l imos. Sres. Comisario general de 

Abastecimientos y_ Transportes y 
Director general de Agricultura. 

1504 

MINISTERIOS DE IDSTICU ¥ DE 
AGRICULTDRi 

ORDEN conjunta de ambos Departa
mentos de 9 de Maizo de 1954-, por 
la gae se aclaran dudas surgidas en 
la interpretación de la legislación 
de caza eu vigor. 
l imos. Sres. Hab iéndose suscitado 

dudas en la ap l icac ión e interpreta
c ión del a r t ícu lo noveno de la vigen
te Ley de Caza, en re lación con el 
párrafo segundo del a r t ícu lo sépt imo 
del Reglamento de 3 de Julio de 1903, 

[po r las que se pre tendía deducir 
juna d i s t inc ión entre los terrenos 
¡p rop iedad del Estado y de Qrganis-
mos oficiales y los terrenos de pro-

| piedad particular, permitiendo en 
í los primeros el l ibre ejercicio de la 
{caza, aunque estén acotados o amo
jonados, y s u b o r d i n á n d o í o en los se
gundos—si cumplen tal requisito—a 

lia au tor izac ión escrita del propieta-
j r ío; los. Ministerios de Justicia y 
Agricultura estiman oportuno resta-

I blecer el verdadero sentido y alcan-
j ce de los expresados textos legales, 
que en n i n g ú n caso permiten llegar 

I a dicha diferenciación, estabíecien-
1 do claramente que el derecho a aco
tar las fincas, impidiendo el ejercicio 
de la caza, a no mediar au tor izac ión 
escrita, pertenece a todo propietario, 
cualquiera que sea la naturaleza pú
blica o privada de éste. 

En su v i r tud , estos Ministerios han 
tenido a bien disponer lo siguiente: 

E n todos los terrenos de propiedad 
privada, sean del Estado, entidades 
oficiales o particulares, que estén 
acotados o amojonados en los tér
minos que señala el a r t í cu lo sépt imo 
del Reglamento de 3 de Jul io de 1903, 
no p o d r á ejercitarse el derecho a 
cazar sin previa au tor izac ión escrita 
de sus dueños o representantes lega
les, conforme a. lo dispuesto en el 
párrafo segundo del a r t í cu lo noveno 
de la Ley de 16 de Mayo de 1902. 

Lo digo a VV. I I . para su conoci
miento y efectos. 

Dios guarde a VV. I I . muchos años . 
Madrid, 9 de Marzo de 1954. 

Ayuntamiento de 
Riello 

Aprobadas en sesión del día 28 d 
Enero, las Ordenanzas sobre el ar 
bi tr io provincial del producto neto 
sobre con t r ibuc ión industrial, pa?' 
t ic ipación en la riqueza provincial 
pa r t i c ipac ión en' la riqueza urbana 
y rús t ica y pecuaria, se hallan de 
manifiesto al públ ico por el plazo 
reglanieiitario, para oír reclamacio
nes, en la Secretar ía municipal . 

Riello, a 27 de Febrero de 1954. _ 
El ^Alcalde, E . García. 1290 

Pi.y untamiento" de 
Benavides de Orbigo 

Confeccionados por este Ayunta-
j miento los padrones de industriales 
¡sujetos al impuesto de arbitrios mu-
| nicipales y usos y consumos, de ar-
I bitrios municipales sobre carros de 
«tracción animal, bicicletas, solares 
I s in edificar, escaparates/ perros y 
entrada de au tomóvi les en edificios 

| particulares, que (han de servir de 
Ibase para el cobro de tales impues-
| tos durante el ejercicio de 1954, se 
i hal lan de manifiesto al públ ico en 
la Secretar ía municipal , durante el 
plazo de quince días , para que pue-

j dan ser examinados y contra los 
mismos puedan presentarse las re
clamaciones a que haya lugar. 

Benavides, 26 de Febrero de 1954,-
El Alcalde, Manuel Gordóa* 1227 

Aguntamiento de 
Campo de la Lomba 

E n v i r tud de circular de fecha 8 
los corrientes, publicada por la Ad
min i s t r ac ión dé Propiedades y Con
t r i b u c i ó n Terr i tor ia l en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia n ú m e r o 35, 
se considera ampliado hasta cum
plirse los quince días háb i les , el pla
zo de exposición a l púb l i co de los 
padrones de arbitrios municipales 
sobre la riqueza rúst ica, pecuaria y 
urbana para el a ñ o actual, y que 
aparece inserto en el BOLETÍN OFI
CIAL n ú m . 36. 

Campo de la Lomba, 24 de Febre
ro de 1954. —El Alcalde, Ángel Gar
cía. 1228 

ITURMENDI CAVESTANY 
l imos. Sres. Subsecretarios de Justi

cia y de Agricul tura. 1537 

Ayuntamiento de 
San Justo de la Vega 

Aprobadas por este Ayuntamiento 
las Ordenanzas que a con t inuac ión 
se expresan, formadas de acuerdo 
con lo dispuesto en el Decreto de 18 
de Diciembre ú l t imo, para el ejer
cicio 1954 y siguientes, se hallan de 
manifiesto al públ ico en la Secreta
ría municipal , por espacio de quince 
días , para oír reclamaciones. 

Para la exacción de una participa
ción en el arbitrio sobre la riqueza 
provincial . -



I 
recargo en el arbi tr io 

^ i o c i a í sobre el producto neto, 
Trpgi arbitrio municipal sobre la r i -

pZa urbana. 
Del arbitrio municipal sobre la 

•iueza rústica y pecuaria. 
para la exacción del recargo sobre 

la riaueza provincial , 
^ í a n Justo de la Vega. 24 de Febre-

-rn de 1954.-E1 Alcalde, (ilegible). 
r0 1201 

Aguntamiento de 
Sobrado 

Aprobadas por |este Ayuntamien
to , las Ordenanzas, que a con
tinuación se expresan, a tenor de lo 
establecido en la Ley de 3 de Diciem-
jjre de 1953, y Decreto de 18 del mis
mo, se exponen al públ ico en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por el 
plazo de quince d ías con el fin de 
oír reclamadones: 

Del recargo del 25 por 100 sobre la 
contribución industr ial . 

Del arbitrio del 17,20 por 100 so
bre la riqueza urbana. 

Idem del 8,96 por 100 sobre la r i 
queza rúst ica y pecuaria 

Del recargo en el arbi tr io provin
cia sobre el producto neto, 25 por 100. 

De la par t i c ipac ión en el arbitr io 
de la riqueza provincial , 10 por 100, 
' Se establece la pres tación perso

nal y de transportes, con arreglo a 
lo establecido en dicha Ordenanza. 

Se establece recurso nivelador es
pecial de presupuestos, con cargo a 
la Diputación para compensar el dé
ficit resultante en la gestión econó
mica del Ayuntamiento. 

También se acuerda ratificar to-
dtas las d e m á s Ordenanzas actual
mente en vigor. 

Sobrado, 14 de Febrero de 1954 — 
El Alcalde, Alfredo Gómez. 1331 

Ayuntamiento de 
Vega de Valcarce 

Aprobada la Ordenanza, sobre 
prestación personal y de transportes, 
formada de acuerdo con las dispo
siciones del Decreto de 18 de Di -
ciembre ú l t imo, se halla de mani
fiesto al púb l ico en la Secretar ía mu-
nicipal, por espacio de quince días, 
Para oír reclamaciones. 

Vega de Valcarce, a l.0 de Marzo 
1954.-El Alcalde, D . Rodríguez. 

1359 

Agantamiento de 
San Pedro de Bercianos 

^Aprobadas por esta Corporac ión 
"unic ipal las Ordenanzas fiscales 
tjue a con t inuac ión se detallan, y 
^ e han de empezar, a regir desde 
* e de Enero de 1954, quedan expues-

al públ ico en la Secretaría Muni -
ClPal por el t é rmino de quince días, 
|* fin de que, durante dicho plazo. 
Puedan formularse contra las mis

mas las reclamaciones que se crean 
pertinentes: 

Ordenanza sobre el recargo muni 
cipal del 25 por 100 sobre la contri
buc ión Industrial . 

Idem del arbi t r io municipal sobre 
IQS l íquidos imponibles de la rique
za urbana, 17,20 por 100. 

Idem sobre los l íquidos imponi 
bles de la riqueza rúst ica y pecuaria, 
8,96 por 100. 

Idem de l a par t ic ipac ión del 10 por 
100 en el arbitr io sobre la riqueza 
provincial . 

Idem sobre un recargo en el arbi
tr io provincial sobre el producto 
neto, 25 por 100. 

San Pedro Bercianos, 2 de Marzo 
de 1954. — E l Alcalde, Basilio Cas
tellanos. 1338 

ceana, de estatura m á s bien alto, de 
color moreno, cara afilada, bien pa
recido, el cual se ausentó del domi
cil io conyugal a finales del año 1936, 
con d i recc ión a Asturias. 

Vi l lab l ino , 4 de Marzo de 1954.— 
E l Alcalde accidental, Garcilaso 
Riesco. 1388 

Ayuntamiento de 
Santovenia de la Valdoncína 

Formado y aprobado p o r este 
Ayuntamiento |el p a d r ó n que com
prende los conciertos particulares 
obligatorios, para la exacción de los 
arbitrios municipales sob-e consu 
mo de carnes y bebidas, e impuesto 
de usos y consumos de cinco cént i 
mos sobre l i t ro de. vinos, sidras y 
chacol ís , para el a ñ o actual, así 
como relación de reses porcinas sa 
crificadas en la c a m p a ñ a 1953 54, 
para pago de los derechos por reco
nocimiento sanitario de las mismas, 
se anuncia su exposic ión ál púb l i co 
en la Secretar ía municipal , durante 
el plazo de diez d í a s hábi les , a los 
efectos de que pueda ser examinado, 
y formularse contra el mismo las 
reclamaciones que se estimen perti 
nentes. 

Transcurrido que sea dicho plazo, 
se cons ide ra r án firmes las cuotas no 
reclamadas, y se p rocederá al cobro 
de las mismas, mediante recibo y en 
la forma de años anteriores. 

Santovenia de la Valdoncina, a 4 
de Marzo de 1954.—El Alcalde, Eva
risto Robles. . / 1362 

Ayuntamiento de 
Comilón 

Por este Ayuntamiento se ha ins
truido expediente iustificativo para 
acreditar la ausencia por m á s de 
diez a ñ o s e ignorado paradero de 
Comilo Yebra Parladorio, padre del 
mozo del reemplazo de 1954, Yebra 
de Alya, Manuel, n ú m . 58 del alista
miento. 

Y a los efectos dispuestos en el Re
glamento de Reclutamiento vigente, 
se publica el presente edicto, para 
que cuantos tengan conocimiento de 
la existencia y actual paradero del • 
referido ausente, se sirvan comuni
carlo a esta Alcaldía^ con el mayor 
n ú m e r o de datos posible. 

A l propio tiempo, cito, l lamo y 
emplazo a l ausente mencionado, 
para que comparezca ante m i . au
toridad, o la del punto donde se 
halle , y si fuera en el extranjero, 
ante el Cónsul español , a fines re
lativos a l servicio mi l i t a r de su 
hi jo Yebra de Al va, Manuel. 

E l referido Camilo Yebra Parlado-
río, es natural de C o m i l ó n (León) , 
hi jo de José y Manuela, de 44 a ñ o s . 

Gorul lón, a 4 de Marzo de 1954.— 
El Alcalde, F . Rodr íguez 1420 

Ayuntamiento de 
Villablino 

Por este Ayuntamiento se ha ins 
fruido expediente justificativo para 
acreditar la ausencia por m á s de 
diez a ñ o s e ignorado paradero, de 
José María Cachón Rodríguez, pa
dre del mozo Manuel Gachón Ma 
rrón, perteneciente al reemplazo 
de 1954. 

Y a los efectos dispuestos en el v i 
gente Reglamento de Reclutamiento, 
se publica el presente edicto, para 
que cuantos tengan conocimiento de 
la existencia y actual paradero del 
referido ausente, se sirvan partici
parlo a esta Alcaldía, con el mayor 
n ú m e r o de datos posible. 

E l referido José María, cuenta 49 
años de edad, natural de Fuentes de 
Corvero, casado con Emi l i a Mar rón 
Pérez, vecina de San Miguel de La-

Ayuntamiento de 
Villaqailambre 

Por este Ayuntamiento se ha ins
truido expediente justificativo para 
acreditar la ausencia por m á s de 
diez a ñ o s e ignorado paradero de 
Claudio Villafañe Santos, padre del 
mozo del reemplazo de 1952, Lo
renzo Villafañe Polo. 

Y a los efectos dispuestos en el v i 
gente Reglamento de Reclutamiento, 
se publica el presente- edicto, para 
que cuantos tengan conocimiento de 
la existencia y actual paradero del 
referido ausente, se sirvan partici
parlo a esta Alcaldía, con el mayor 
n ú m e r o de datos posible. 

A l propio tiempo, cito, l lamo y 
emplazo a l ausente mencionado, 
para que comparezca ante m i au
toridad, o la del punto donde se 
hal le , y si fuera en el extranjero, 
ante el Cónsul español , a fines re
lativos al servicio mil i tar de su 
hijo Lorenzo Villafañe Polo. 

E l referido Claudio Vil lañe San
tos, es natural de Navatejera, e hi jo 
de Ricardo y Joaquina, y cuenta ac-
lualmente la edad de 49 a ñ o s , 

Vi l l aqu i l ambre , a 3 de Marzo 
de 1954,—El Alcalde, Lucas Mén
dez. 1429 



Juzgado de 1 * Instancia e Instrucción 
número uno de León 

Don César Mart ínez Burgos Gonzá-
lezr Magistrado Juez de Primera 
Instancia del n ú m e r o un© de León 
y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos de ju ic io ordinario 
de menor cuant ía , hoy en ejecución 
de sentencia, promovidos por don 
Prudenci® Sánchez Barrenechea y 
don Felipe de Moreno Medrana, re
presentados por el Procurador d»n 
José Muñiz Alique, contra D. José 
González García, de esta vecindad, 
sobre pago de 17.502,75 pesetas, más 
intereses legales y costas, en cuyos 
nutos le fueron embargados para res
ponder de dichas sumas como de lá 
propiedad de mencionad© demanda
do, la finca urbana que luego se dirá , 
hab i éndose acordado por providen
cia de esta fecha sacar la misma, a 
públ ica subasta por segunda vez, tér
mino de veinte dí^s , sin suplir pre
viamente la falta de t í tulos y con 
rebaja de un 25 por 100 de su tasa-
CÍÓD; 

«La mitad de una casa situada en 
el pueblo de Vegas del Condado, ca
lle de La Puente, que l inda: Norte, 
con otra de Eloy Alonso; Sur, cbn 
dicha calle; Este, con calle del Pala
cio, y Oeste, con huerta de Esteban 
Oter®. Tasada en trece m i l setecien
tas cincuenta pesetas,» 

Para el remate se han seña lado las 
doce horas del día veintiuno de 
A b r i l pr ximo, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, y se previene a los 
licitadores que para poder tomar 
parte en la misma d e b e r á n consig
nar previamente en la mesa del Juz
gado el diez p®r ciento efectiva de 
dicha tasación; que no se a d m i t i r á n 
posturas que no cubran las dos ter 
ceras partes de la misma y que el 
remate p o d r á hacerse a calidad de 
ceder a un tercero; que las cargas 
anteriores y preferentes al crédi to 
del actor — si ex is t ie ren—quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su ex
t inc ión el precio del remate. 

Dado en León, a nueve de Marzo 
de m i l novecientos cincuenta y cua
tro.—El Juez, César Mart ínez Burgos 
González^— El Secretario, Valent ín 
F e r n á n d e z . 
1532 N ú m . 250—159,50 ptas. 

Juzgado Municipal número 1 de León 
Don Mariano Velasco de la Fuente, 

Secretario del Juzgado municipal 
n ú m e r o uno de los de León. 
Doy fe: Que en el- juicio de falta 

de que se h a r á mér i to recayó la si
guiente: «Sentencia .—En la ciudad 
de León, a veinti trés de Febrero de 
m i l novecientos cincuenta y cuatro. 
—Visto por el Sr. D. Fernando Do-
mínguez-Berrue ta y Garraffa, Juez 

municipal t i tular del Juzgado n ú m e 
ro uno de esta capital, el presente 
juic io de faltas siendo partes el señor 
Fiscal municipal ; y denunciante 
Torcuato Bueda Martínez, mayor de 
edad, natural de Valderas y vecino 
de Trobajo del Camino y José Agua
do Miguel, mayor de edad. Guardia 
municipal y de esta vecindad y co
mo denunciado Estanislao Mallada 
Gutiérrez, mayores de edad y en ig
norado paradero por la supuesta 
falta de lesiones de mordedura de 
perro y . . . Fallo: Que debo de absol
ver y absue|vo libremente a Estanis
lao Mallada Gutiérrez> la falta de que 
se le acusaba en el presente ju ic io , de
clarando de oficio las costas proce
sales. Así por esta m i sentencia, de
finitivamente juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo,—Fernando Do-
mí nguez-Berrueta. — Bubricado. —La 
anterior sentencia fué publicada en 
el mismo día de su fecha.» 

Y para que conste y sea insertado 
en el BOLETÍN OFICIAL de la Provin
cia, expido, y sello el presente con el 
visto bueno del Sr. Juez a fin de que 
sirva de notif icación al denunciado 
Estanislao Malleda, hoy en ignorado 
paradero en León a a veinticinco de 
Febrero de m i l novecientos cincuen
ta y cuatro.—Mariano Velasco.— 
V'.8 B.0: E l Juez municipal , F. D.-Be-
rrueta. 1278 

Juzgado Municipal de Pon ferrada 
Don Lucas Alvarez Marqués , Secre

tario del Juzgado Municipal de 
Pon ferrada/ 
l3oy fe: Que en los autos de ju i c io 

verbal de faltas a que se h a r á mér i 
to, que se han seguido en este Juzga
do y Secretaria del refrendante, re
cayó la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva a conti
n u a c i ó n se testimonian: 

Sentencia,—EQ Ponferrada, a 23 
de Enero de 1954. Vistos por el s eño r 
D, Paciano Barrio Nogueira, Juez 
Municipal de esta ciudad, los prece
dentes autos de ju ic ip verb i 1 de fal
tas n ú m e r o 215 de 1953 seguido en 
este Juzgado a consecuencia de ates
tado instruido por la Comisaria del 
Cuerpo General de Pol ic ía de Ponfe
rrada, por denuncia de Celia García 
Bodelón, de 25 años , soltera, oficinis
ta, natural y vecina de esta ciudad, 
contra Manuel Bodríguez Remesal, 
de 23 años , soltero, jornalero, hijo 
de Antonio y Teresa, natural de Pór
tela del Trigal (Orense) y domicil ia
do en esta ciudad—Barracones de la 
Central T é r m i c a de Compostilla—, 
sobre lesiones, y siendo parte en re
presentac ión de la acc ión públ ica el 
Sr,. Fiscal municipal de esta ju r i s 
dicción, y. Fallo: Que debo conde
nar y condeno al acusado ya cir
cunstanciado Manuel Rodr íguez Re
mesal como autor de la falta de le
siones apuntada, con la circunstan
cia agravante expresada, a la pena 
de trece d ías de arresto menor, que 

c u m p l i r á en la P r i s i ó n d e ^ ^ j ^ 
correspondiente; a que paeue i 0 
gastos méd icos y de farmacia qu* s 
su caso se hayan ocasionado í eii 
pago de las costas procesales de ec? 
j u i c io . Para el cumplimiento de i 
pena de pr ivac ión de libertad le se 
v i ran de abono los tres días que no 
razón de estos autos estuvo privad 
de ella. 

Y para que conste y su notifica, 
c ión al condenado, que se encuentra 
en ignorado paradero, expido la pre
sente en Ponferada, a 23 de Febrero 
de 1954 —Lucas Alvarez. 

MiBISTRATDRA DE TRABAIB DE LEIK 
Don Francisco José Salamanca Mar

t ín , Magistrado del Trabajo de 
León y su provincia. 
Hago saber; Que en las diligencias, 

de ejecución de sentencia seguidas, 
con el n ú m e r o 46/53 á instancia de 
D . Senén Bel t rán Iglesias y otros 
contra la empresa «Comunidad de 
Productores, S, A.», para hacer efec
tiva la cantidad de m i l novecientas. 
Cinco pesetas con setenta y cinco 
cén t imos de pr incipal y setecientas 
que se presupuestan para costas* 
he acordado sacar a púb l i ca subas
ta por t é r m i n o de ocho días y con
diciones que se expresarán» los bie
nes siguientés; 

1. ® Un reloj de pared, valorado 
en 500 pesetas. 

2. ° Un perchero, valorado en 
100 pesetas. 

3. ° Cinco mesas de m á q u i n a , va-
loradass en 150 pesetas. 

4. ° Una m á q u i n a de taladrar y 
otra de grapar, valoradasscn 110 pe* 
setas, 

5. ° Tres mesas de escritorio, va
loradas 1,200 pesetas. 

6. ° Seis sillas de madera y un si
l lón, valoradas en 430 pesetas. 

7. ° Una l á m p a r a de madera, va
lorada en 100 pesetas, 

8. ° Uua prensa para copiar, valo
rada en 100 pesetas. 

E l acto de remate t end rá lugar en 
esta Sala Audiencia el día seis 
de A b r i l , a las doce de su ma-
m a ñ a n a . Para tomar parte los l i -
citadores, deberán depositar previa' 
mente el diez por ciento del yalor de 
los bienes, sin cuyo requisito no se
r á n admitidos; que no se admit í^11 
posturas que no c ü b r a n las dos terce
ras partes de su ava lúo y que el re
mate p o d r á hacerse a calidad de ce* 
der a tercero. 

L o que se hace públ ico para gene
ra l conocimiento en León, a once de 
Marzo de m i l novecientos cincuenta 
y cuatro.—F. J. Salamanca M a r t í n . -
E l Secretario. E. de Paz del R í o . - R u 
bricados. 
1553 N ú m . 251.-145,75 ptas-

Imprenta de la Dipu tac ión . — Leo11 


